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SUMARIO: Gobierno y pueblo haitianos. Expresión
de salutación al cumplirse el 1º de enero de 2004,
doscientos años de su independencia. Pepe .
(3.496-D-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Pepe, por el que se expresa salutación al
pueblo y gobierno de Haití al cumplirse los 200 años
de independencia el 1º de enero de 2004; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Saludar con fervor fraternal al gobierno y pueblo
haitianos, al cumplirse el 1º de enero de 2004 los
200 años de independencia, haciéndole llegar un
afectuoso saludo a esa república.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2003.

Jorge A. Escobar. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Alberto A. Coto. – José L. Fernández
Valoni. – María del Carmen Alarcón.
– Darío P. Alessandro. – Angel E.
Baltuzzi. – Dante O. Canevarolo. – Luis
F. J. Cigogna. – Marcelo L. Dragan. –
Rafael A. González.– Julio C. Gutiérrez.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Julio A.
Mirabile. – Marta Y. Palou. – Ricardo
A. Patterson. – Jesús Rodríguez. –

Gabriel L. Romero. – Jorge A.
Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Pepe, por el que se expresa salutación al go-
bierno y pueblo haitianos al cumplirse el 1º de ene-
ro de 2004 los 200 años de independencia, y
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción del texto original, sin que por ello se altere o
modifique su espíritu, y acuerda en despacharlo fa-
vorablemente.

Jorge A. Escobar.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Saludar con fervor fraternal al gobierno y pueblo
haitianos, quienes el 1º de enero de 2004 cumplirán
sus primeros 200 años de independencia, hacién-
doles llegar nuestro cariñoso y afectuoso saludo a
esa república a la que respetamos y deseamos ver-
la en crecimiento y grandeza. Asimismo, solicitar al
gobierno nacional disponga de una importante mi-
sión oficial con el objeto de acompañar al pueblo
haitiano en oportunidad de la conmemoración de su
independencia.

Lorenzo A. Pepe.
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